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382» WTOBMIU
t^-Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
yySe vende en el mismo establecimiento.—En 
Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
abriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
-mandez, cali* de San Cario*No. 37.—F.n la callo 
• San Miguel, Esquina de! Relox: ven la esquina 
lie do S Felino. b*’nlo« alto* del Dr D T, Obos

ALMiVWAOUF
■\ 2/USI39—San Juan Nepomu-eno.

Sale el Sol............... í.....á la* 6 'ir. v 56 ms
Se pone............................. á las 5 id. v 3 A.

3S¡3a S23S©3 2r^ o 
LENA,—el 1 á laa 4 v 22 in. do. le mnfl ma. 
. MENGUANTE—el 7 á las 7 y 37 le ln tarde. 
UEVA—el 15 á laa 10 v 12 m. de la mañana.
.CREO.,—oí 23A v7 ra do la tPr¿i*

COBREOS
FAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los pueblos del Interior.
1.........................Io, 8, 16 y 24 de cada mes.

©3
Para los Pueblos del Interior.

ara la carrera <le Chilo ol.......... 16 de cada mes.
ara lado Santa Fé el................ 19 id. id.
ira la del Perú el..................2 v 26 id. id.

i 3PABA a A B MKIA»
Pasapero? solamente.

fftS F-* bergantín naoolitano “S. Francisco 
QraX Javier,” saldrá para aquel destino den- 

tro de pocos días; el que quiera ir de 
i*age encontrara en este buque muy burras co 
odidades : ocúrrase a 6U consignatario D. José 
estal, ó a

FRANCPCO MVYNEZ, 
Corredor marítimo de número

m 6 Calta de San Felipe No. 47.
*"for“páss"‘ ng frs only.

THE fine tirar clase, fn*t sa'ling, scho- 
* oncr VIXEN, c-pt. Wakem, will mí] 

— in all this month or early in May, for

ons for passenffers. Acú” 'o ennt. W ken on
Jork or Falmouth, and ha3 superior áccnmmoda-

K - • A . ¿ .. ........
oard, or to-----PaRLANE, Mc LE AN & Co.

■<r'
BRM/TAU.

SALDRA dentro de pucos d’as el muy
■ velero y acreditado Bergantín Sardo 

Correo; tiene la mayor parte de su 
a-gnmento contratado v solo podría racibir como 
,500 cueros • tiene para pasa?-oro3 las nvjoreaco- 

■ nodidades; ocúrrase a su consignatario D. Laznro 
jiii» de Miria.—ó '1 Cr i'tci -co IHaincs Corredor 
’t ende de San Fe ipr N. 47.

' r SE VENDE“
OJaLo chacara del finado D. Juan Manuel de 

ay* Astorga, sita en el paso dol Molino, con 
casa de azotea, cinco cuadras de terreno 

monte de durazno. El que se interese por ella 
curra a la tienda de D. Juan Llobcras calle de S 

J Mro No. 113.___________________ ab29 tfc

TTSfrl VENDw.
y*i!LbJhaUna caen sita en la Aguada, con tres n¡e- 
fl Reí Zia H11** oc,avn de terreno con do* fren- 

- -*■ tós, uno al naciente calle ñor medio con 
Adnnn de Castro, v otro al poniente calle por 

1 Xo coa D Tcutomo Méndez, en la cantidad de 
> « 4UUR.-^El que *e interese en eu compra ocurra a

t casa de D. Jesé Marín P alero, que vive ni lado 1 I , !O ArílIYllli ll A. /fí inri a* «til «*«««

■■'"¿i
(¡

— El que *e interese en eu compra ocurra a
----- • uno vivütll M’H 

o Arambnlo, donde hallara con quien tratar, m9 
~~AVigp AL FTT$LI30~ 

| a ■■■ |b* casa de D. Pablo Perez sita en la [JIJRBJ calle de San «abriol, su frente n| Sur, 
otro la do D. Juan Gallardo, y lado los Vidales^ 
o rondo por su duofio : el qU0 gmtnB0 comprar- 
a y ontorarso de su comodidad, concurra d v^rso 
on el citado D. Pablo para acordar ol como se 
in de hacor su justiprecio. IM ¡q

A. ÍTOSCÁ'HTISiir 
DE BUQUES 

gj E vende muy barato 12 barriles de carne sa- 
kJ SS. que gusten comprarla, puc-
g/íR rn,iííSr U,5 ®¡lSn.d0 D- Leonardo Bnonn 

, vo. ¿8, cilio de San Joaquín. Abrí 23_

OS V5NDEÑ
303; vigas y unu partida de «jos: Ln por- 
ona que so intereso por una ú otra cosa puo- 

. lo ocurrir á In casa nueva del difunto Romo. 
4 o, al pasar del puonto que oncontrará con 
■•luion tratar: una y otra cosa ee darin á preci- 

■j'_; 1 ía acomodados.

i > I >•

I

AVISO AL 0CM3ASI0.
VNUaN JOSE RU1Z pone -n conoeimimito 
0/ del comercio de esta plaza, hab^r hecho 
sociedad especial para el restablecimiento de mii 
cnsa de Martillo con D Pedro Pablo Olnvo. La 
casn será conducida por ambos y girará bajo la 
ratón de

Juan Josb Purz Y Ca.
Oportunamente se avisará la calle y el número 

de la casa destinada para el escritorio y almacén 
de dichos rematadores. m 10

EN LA LIBREEIA DE
D, J. H3RNANDZZ

Se hall, n de venta ta* siguiente- libros.
Newlas.

De W-ilter «S-c/t —la Cárcel de Edimburgo; 
Roberto, conde de Paria; Castillo <lc Kenilwor:h ; 
Oficial aventurero ; Q jinflo Durval; Anticuario; 
R'-gnc'n’rt; Ivanhoe; Rob Roy; la Novia de La- 
mmermnor.

Dp Coqper, — el Espía ; la Pradera; el Bravo ; 
los M hi ano?.

De Cervrntes,—D. Quijote; Las Novelas; Per 
siles y Sigismundo; Rincor.ete y Cortadillo; el 
Licenciado Vidriera; el Amante liberal; la Gita- 
nilla de M -drid; El Gran Tacaño.

De Issage,— Gdblas ; el observador nocturno ó 
el Diablo Capelo.

De Lord Diron, — D Juan; el Corsario; el 
Vampiro; Amfrcdo ; Beppo; c] Sitio de I-mail; 
el Sitio de Corinto; Mizeppa; el Giur óel Infle ; 
la Desposada de Abidos; Lara; O car de Alba; 
Parisina; el Preso de Chillón; el Infiel; Odas a 
Napoleón.

De Chateaubriand,—Ata’a yRené; los Márti
res; losNatches; el Genio del Cristianismo; el 
S trio de Oro del Cristianismo; Opúsculo sobre la 
Grecia; el Abencerrage.

De Coska V yo,—Ensayos poéticos; el Boyca- 
nn; el Cid*; la Huérfana de M éolongi; el Joven 
Elegante • Amor y gloria

De Arlincourt.—Lou Rebeldes ; Ibsiboc ; el Re- 
ne*radn.

De Vander fíeldey — Los Patricsos; Los Ana- 
batistas ; los Tártaros en Silesia; el Flibustero.

i

Obras de Moratin; G ay, curso de historia; 
Moral Universa!; Bateux, priñeioios filosóficos; 
Estadística de España en 13^5 ; Obras de Yoiij'cr; 
Matilde ó las Cruzadas; Continuación a la Matil
de ; Compendio de las Cruzad ;s ; Cementerio de 
la Magdalena; Pablo y Virginia ; Cornelia Boror- 
qoia; el Húzar; el Castillo de Martenan; la Fa
milia de P mrosc; Numa PompHo; Voz déla 
Naturaleza; el Duque de Reistad ; Ilustres Ame
ricana*: J'coteoca!, príncipe americano; el Ense
bio; el Emilio; Cartas Marruecas; Cartas Perua
na* ; Cartas Turcas; Caitas Persianas; Cartas de 
Jaeobo Dortis; Cartas de Lord Chesterfield ; Id. 
de Napoleón; Llórente, apología católica; María 
de Boloña; Anastasia; Reynaldo y Elina ; c Ca
bañero del Ci*ne; el Engaño feliz; Elena y Ro
berto; Sitio de la Rochela ; Corina ó Italia ; "Flora 
ola niña abandonada; José; Memorias de Co- 
miuge; Alejo ó la Casita; el Robin*on; el Rob:n- 
son de 12 años; Evelina; Estela; Galatea; Gon
zalo de Córdoba; el Valdemaro; las canta del 
Tiber; Darmeu ó el Sordo-mudo; Luisa de Cler- 
-nont; Da. Ines de Castro; Zuma ; Carlos Biri- 
more; G izman de Alfarachc; la princesa de Vol- 
tcnbute); los Tres Gtlblases ; el Bclisario; Mr. 
Botté; Angela j Juanita; el hijo del Carnaval; 
Slitnny en la primera edad ; Secreto para triunfar 
de las mujeres; Arte de conservar Ja belleza ; Las- 
caris ó I03 Griegos; Clara Harlove; el Castillo 
Negro; el Castillo Misterioso; la princesa Amal- 
ti; Arte de Amar ; Poesías españolas de Quinta
na ; la Henriada; Venida del Mesías; Jerusalen 
Libertada.

historias.
De D Jayme 1 c de Aragón; de la Inquisición; 

de Amerca oor R ■herson ; del Comercio de los 
Romanos ; Natural de los animales; de Colombia; 
de Napoleón; de Méjico ; de Gibraltar; de lá 
Revolución de Méjico; del general Mina; Viajes 
del Joven A n acar sis, láminas.

Compendios.
De la de España; de Inglaterra ; de Portugal; 

de las Cruzadas; de Colombia ; de la Inquisición; 
de la Romana ; de la Sng ada; de Ja Griega ¡ de 
los Arabe* ; de la civ I; de los viajes de Anacar- 
sis ; Bozuet, discursos sobre la historia universal.

SE VENDEN

VELAS de ospelma, y un gran surtido de 
utensilios de^ lata, como baldes, cafeteras, 
teteras de té, a precios cómodos en el al
macén Naval No. 97, calle de San Tolmo. A 23

SE AEQUIEVN,
^hOS cuartos para hombres solos: la persona 

que se interese puede ocurrir a la carpióte- 
ría de D. Antonio Loza, casa del Sr. Sartori. cn la 
plazoleta donde paran las ca.retas. mayo H

AVISO
Ja ca^e San G.hriel en la esquina de 
la nueva «alio cerca de |a plazoleta donde 

paran las carretas,—¿fe uen/en y ¿e compran—los 
artículos siguientes nuevos y de uso,—brillantes, 
diamantes rosas, piedras finas, oro y plata, billotc- 
ria relogería, cobre, plomo y fierro, ¿tiles de todo 
t^eaei-o, muebles, armazones de catres, y toda cla
se de mercaderías restos de almaceñ, &c &c__ Se
hacen cambios y se reciben efectos a consignación 
8o compran también botellas vacias. u, 14

Sobre la Escarlatina por el

Or. José Pedro de Oliveira.

Sagaz discat medtcus succurrers vivís.

( Concluye. )

Las fumigaciones pues, á los 
ojos del médico observador pue 
den tener alguna influencia mas 
bien como medio terapéutico que 
como medio desinfectante; su 
uso enjas salas de los hospitales 
y en las prisiones no ha dejado 
descubrir otro resultado sobre 
las personas, que una cierta exi 
tacion debida sin duda á la influ
encia do la imaginación y á la 
agitación que se imprime al aire, 
cuya influencia puede ser nociva, 
supuesto que eu aplicación debe 
ocasionar el aumento de irrita
bilidad en el organo pulmonar, 
y en todo el sistoma general, ya 
demasiado excitado por el con
tagio y por la fiebre que le es 
propia, particularmente en su es
tado inflamatorio.

Prevenir los efectos del conta
gio y calcular sobre ellos es el 
único punto que le es permitido 
al médico tocar, supuesto que lo 
está vedado penetrar el misterio 
de la naturaleza íntima de sus 
causas. En las escuelas de la 
ciencia se admite como cosa 
averiguada que todas las enfer
medades contagiosas se mani
fiestan por medio de la infección; 
pero para ser admitida tal doc 
trina es indispensable suponer 
que existe un principio contagio 
so en el universo que ejerza su 
acción con tanta variedad, y que 
sus efectos no son sino el resol 
tauo del mismo principio funda
mental, mas órnenos modificado 
por circunstancias individuales y 
generales. Empresa importante 
seria para la humanidad el reu
nir copia de datos confirmativos 
sobre esto modo de ver las co
sas, y preciso seria también dis
tinguir en las enfermedades con
tagiosas y epidémicas Ia3 que 
son procedentes de un principio 
contagioso originario, ó que se 
vuelven contagiosas accidental 
mente. Por otra parte la opinión 
de que la escarlatina se puede dos 
arrollar sin infección se halla 
refutada por millares de ejem
plos de personas que se han 
sustraído á ella por medio del 
aislamiento cuando reinan las 
epidemia?, como muy reciente* 
mente ha sucedido y he podido 
notar en varios individuos de mi 
conocimiento que han pasado á

iíTiW

I

Buenos Airns desde qij 0 hizo 
mas intensa la epidemia ante’ 
niendose aflá ilesos del contkiio. 

 

Hay mas una prueba de la nabp 
raleza oculta del principio con* 
tajioso de h escaria ti na, y és quo 
está privado de originar por me* 

de la inoculación un estado 
trorbnso semejante; lo que hace 
cada vez mas manifiesta la impo- 
sibili la < de llegar á indagar esta 
facultad de un principio que nun* 
ca se ha podido aislar de modo 
que pueda saberse loque é3.

Hecho este breve bosquejo de 
mi modo de ver el contagio de 
la escarlatina, que afljp al país, 
me he conducido de manera que 
otros comprofesores de talento 
puedan entrar en la averiguaci
ón de fenómenos susceptibles de 
un análisis profundo. Lejos de 
formar sentimiento por esto yo 
me congratularía con ver publi
cados todos los datos que cada 
uno en su practica hubiere reco« 
jido sobre la naturaleza de esta 
epidemia, sobre su mejor meto* 
do de tratamiento, y sobre la 
mortalidad que ha producido^ 
[29], Deseara que del conjunto 
de las observaciones de todos 
los médicos so pudiese firmar 
una colección digna do la ciencia 
y de la seductora recompensa 
que el lenguaje armonioso de 
Stoll ha vaticinado á aquel quo 
se propusiese desempeñar tan 
conveniente tarca [30].

Por ultimo, una misión subli
me desempeña el medico en la 
sociedad para que dejo de medi
tar en la duración de una deso
ladora enfermedad que ha meses 
no abandona la capital del Esta
do, y se va propagando por la 
campaña. Ninguna otra profe
sión debiera merecer mas de los 
hombres si se refl C3ionara quo 
á todo instanto hay que valerse 
de ella para estender ei horizon
te de la vida incesantemente 
abrumada do todos los germenes 
del mal; mas la crédula multi
tud se da por contenta con tener 
á su disposición eso bebistrajo iu- 
cendiario que seros rutineros pro 
fallando los preceptos de una ci
encia conservadora, no cesan de 
ab bir. En efecto, la duración 
física de nuestros órganos se ha
lla expuesta no solamente á las 
intemperies atmosféricas y á to-

(29) No existiendo registros públicos de 
mortalidad quo consultar, no he podido hablar 
con propiedad sobre este particular: lo ú iico 
quo lio podido sabor és, que en el uua do Mar. 
zo ppdo. fallecieron en la capital 154 individu
os, siendo las dos terceras partes do escarlatiny: 
y lo restanto de enfermedades intorcurreutes • 
este mes ha consumido mas vidas que otro al. 
gano desde que dominan las dos epidemias da 
viruehay escarlatina

(30) Collectio omnium conatitutionum epi_ 
d^micarurn húcusque descriptarum el om»lu. 
monium affirret arti et colloctoris nouien face- 
ret inmortal?, Stoll, Patio Medendi Tin 
280. ’



dos los esfuerzos do la naturaleza 
universal, sino que en la suma de 
los peligros que la rodean tiene 
que resistir á un enjambre 
aventureros que especulan sebre 
la vida desús semejantes. ¿Vías 
á que dirijirse á la pedafltc|*a de 
los que rebosan de o/'g’dlo por 
la tolerancia que seteR dispensa? 
Abstengámonos de alegar razo
nes y datos sobrG Ia insuficiencia 
de las últimas medidas, supuesto 
que el vigor de las leyes no hace 
frente á t^n monstruosos abusos.

Jtfjnlevideo Abril 6 de 1836.

Or»^r ülA. G DR Mayo.
Presidencia del .Qr /?. Gabriel Antonio 

Pereyra.
En la Citidnd do Montevideo, á 6 

de Mayo de 1>36 : abierta la sesión 
con lr>s SS. Senadores Percym, Pre
sidente, Anaya, Barreyro, Alvarez, 
García (D Solano). Pérez, y García 
(D. Salvador) ; faltando con avi«o 
de no poder asistir los SS. Zuñiga y 
Aguilar : se leyó, aprobó y firmó el 
acta de la anterior, y se dió cuenta 
de los asuntos que habían entrado y 
se expresan aquí---------

La FI. Cámara de Representantes 
ron fecln 30 del mes próximo pasa- 
fio transcribe un proyecto dc ley 
aprobado por ella, recargando á su 
introducción, con una cuarta parte 
mas dc los derechos que designa la 
ley de Aduana, á todos I09 efectos 
procedentes de puertos de cabos á 
dentro del Rio de la Plata en que se 
halle establecido un recargo de de
rechos para los que se extraigan de 
esta República por transbordo ó re
embarque.—Se destinó á la Comi
sión de Hacienda.

El P. E-, en nota del 3 del que ri
ge avisa haber recibido el decreto en 
que concede á D. Eladio P. Otainen- 
di en remuheracion de servicios he
chos al país, la posesión de un terre
no de propiedad pública, por tiempo 
determinado.—Se mandó archivar.

La H. Cámara de Representantes, 
pasa en 4 del mismo, con su sanción, 
una minuta de decreto, por la cual se 
manda adjudicar en propiedad al 
General D. Jo>é Art gas el terreno 
comprendido entre los arroyos Are- 
rungúa, Cañas é ida de Vera, cuya 
arca es de quince y cinco resmas le- 
gu”s cuadradas.—Pasó á la Comi
sión de Peticiones.

Esta misma Comisión, espid:éndo 
te nuevamente sobre la solicitud del 
Contador general D. Francisco Ma- 
gariños, somete a la aprobación del 
Senado una m’nuta de decreto jubi
lando á este empleado con la tercera 
parte del sueldo que goza actualmen
te.—Se mandó repartir.

La propia Comisión aconseja que 
se adopten las siguientes minutas re- 
mitidas por la H. C de RR.: la que 
ordena se conteste al Gobierno, que 
Ja pensión acordada por el C. L. á Da. 
Joaquina Salas de Oyuela, no ha sido 
suprimida : la que dispone se pague 
á Da. Josefa Rodríguez la cantidad 
que ¡u-t fique haber llevado á su 
matrim- ni<» con I>. Ventura González, 
v haya «¡do compréndala en el cm 
Lrrro v distribución de los bienes de 
<8t(.%¿e hizo el P. E ; y la relaja 
„| reconocimiento <le lo» crédito» re- 
clamados por I). l’edi o Poyo. D. t ran 
, i«ro Martínez Haedo y 1). I laticis- 
eo buque, y á la asignación del inte- 
réa que deben disfrutar mientras n<> 
sean satisfechos.—Se dispuso que se 
repartí* se. . .

Habiéndose dado cuenta de los 
juntos que < ntraron, el Sr. Presi
dente anunció, que á consecuencia 

|u acordado en la ultima sesión, 
se Labia citado para esta al Sr. Mi-

del 'decreto d^l Sr. Serna, 
■ detenidamente; y, recono, 

dx qne el principal obj- to de su 
rgo es la indicación del modo con

I

i

nistro de la Guerra, para que ilustra
re á la Cámara sobre el contenido de 
la nota del P. E. de 22 de Abril; 
pero que no podiendo concurrir, por 
estar indispuesto, venia en su lugar 
el Sr. Ministro dc Gobierno, que se 
hallaba en la antesala.

Así que este entró, se leyeron la 
nota citada (que está inserta en el 
acta del 26 de dicho Abril), y el in
forme que se registra á continuación.

Sres. Senadores
La Comisión especialmente encarga

da de examinar la nota del Poder Eje- 
cutivo que contiene M observaciones 
con qne ha devuelta 'a resolución adop 
la 'a por la Asprnblea General sobre la 
reclomacipx''del 'decreto del Sr. Serna, 
lo ha 
ciend/ < 
en<M’- . ,
Oi.e han de proceder las Cámaras-ai exi
men de e*as mismas observaciones, em
pieza ror manifestar al Senado que ellas 
no pueden adaptarse á los casos, cuyo 
procedimicn o regulan los artículos 63 
y 64 de la constitución. Las observa
ciones del Poder í|eculivo no »on de 
aquellas que provienen de las dificulta* 
des que pueda tener una ley en »u eje
cución, caucadas por inoportunidad, ó 
d< f cios de cualqiver género en su re' 
daccion, y aun con radiccion m s ó me* 
no» manifiesta Con otras leyes que no 
puedan suponerse derogadas por la últi
ma disposición Esta* observaciones son 
de una naturaleza abso’u ámente di/ersu: 
en una palabra, ellas no recaen sobre la 
disposición, sino sobre la competencia 
de las Cámar i9 para adoptar esa dispo
sición: no dice el Ejecutivo que la dis
posición sea obscura, inoportuna ó injus
ta, sino que no está en las atribuciones 
del P Legislativo el darla; y circunscri
biendo la linea de su po lor a lo q ie i e* 
raímente establece el articulo 17 de la 
Carta Constitucional, record indo en se
guida la que se lo marca al mismo Eje
cutivo en el 81 y 82, pide que la ínter 
I relación de los tres ciados atlieu'os 
prece ’a á una resolución, que, sin eso, 
no puede reputarse del resolto de las 
Cámaras. O iRcrvaciones de ese génoro 
no ponen a Ia9 Cámaras en ol caso de 
buscar en su reunión loi dos tercios do 

' sufragios. Sin embargo, como ninguna 
i rcro’ucion puede obstar á quo, ni se cree 

preciso examinarla*, lo sean por cala 
Cámara como corresponde; y com \ por 
otra parte, no puede p<escindirse de re- 
considerar la disposición devuelta, la 
Comisión opina se invite á este efecto á 
la H. Cámara de Representantes. La 
Comisión se abstiene por lo tanto de 
examinar constitucionalmente la teoría 
profunda y espinosa que con e«ta oca
sión ha desenvuelto el P. E., y termina 
reiterando al Senado sus resnetos.— 
Montevideo, 28 'lo Abril de 1836.— Jfi 
guel Barreyro,^

Concluíanla lectura de estas píe- 
1 za% el Sr. Alvarez. dijo;—Que había 
' pedido la asistencia del Sr. Ministro 

á la presente sesión, porque en ella 
iba á resolverse, si se había de invi
tar á la H. C. de RR., para reunirse 
al Señad'», con sugecion á loque dis
ponía el articulo 64 del Código cons
titucional; ó si había de tomar esta 
Cámara la iniciativa en la materia 
sometida por el Gobierno al exámen 
del O. L—La nota continuó, abraza 
dos conceptos: las observaciones al 
decreto devuelto con ellas, y la re
clamación por exeso de poder en el 
Lejislativo y usurpación de las at i. 
buciones del Ejecutivo.—Si la nota 
importa hacer objeciones y observa- 
ciones al decreto en cuestión, el ne
gocio compete á las Cámaras reuni- 
das; pero si se trata de interpretar ó 
explicar los artículos constitucionales 
17, 81 y 82, lo que también pide el 
Ejecutivo, para ver si hay exceso de 
poder por parte de las Cámaras, y 
establecer una regla para lo sucesi
vo; la iniciativa correspondería á 
cualquiera de las dos, y lo natural se
ria que la toma e el Senado por estar 
en su seno el asunto.—Lo cierto es, 
que bajo ios do- aspectos la nula im 
puede ser considerada; poique es u

imposible que lo fuc*e á la vez en 
Cámaras Repararlas y reunida-*.-—Ea 
necesario pues, que el Sr, Ministro 
nos diga cual sea el concepto prepon
derante del Ejecutivo para poder 
proceder con arreglo á él.

El Sr. Ministro espumó:—Efecti
vamente, la nota del P. R. envuelve 
dos conceptos ; uno de ellos és hacer 
observaciones y objeciones al decre. 
to de la A. G., en que dispone se pa
gue por el erario el crédito reclama
do por el Sr. Serna, procedente de 
carnes sumin strada* ó algunos Jefes 
militares durante la guerra con el 
Brasil; porque no habiendo ley ex s- 
tente que ordene el pago de oa cla
se de deudas, esta resolución no pue
de dejar de considerarse como una 
ecepcion personal, agraviante de los 
derechos de otros muchos créditos 
de igual ó preferente naturaleza, y 
que se hall »n en las mismas circuns 
tancias.—El otro concepto importa 
hacer notar, que correspondiendo al
C. L sancionar las leyes y dar la« 
reglas generales para su ejecución y 
aplicación, cree oportuno el fjecu 
tivo se deslinden las atribuciones de 
ambos Poderes, explicando los ar
tículos 17, 81 y 82 de la Con titu- 
cion en que esCn consignadas; y 
este és el principal concepto dc 
la nota.

El Sr. Alvarez dijo;—Que expli
cado ya por el Sr. Ministro el senti
do en que el P. E. había pasado la 
nota, le parecía que se pod»a proce
der ñ la discusión .-obre la base nue
va, que presentaban las esplicac<ones 
que *e acab 'ban de dar.

El Sr. Presidente manifestó en
tonces, que la Cámara reso viese, si 
se había de invitar á la de RR., para 
reunirse ambas á reconsiderar el ne
gocio, ó si había de tratarse separa 
dainente ; y, en este caso, si se pasa- 
ba á Comisión.

Con ese motivo expresó el Sr Fe
roz, que después de haber dicho el 
Sr. Ministro que el concepto prin
cipal que envolvía la nota del Eje
cutivo, era que se deslindasen las 
atribuciones de este Poder y las del 
Legislativo, explicándose los artículos 
17’ 81 y 82 de la Constitución, n • ha
bía duda sobre el curso que deb a 
darse al asunto, que era pasarlo a 
la Comis on respectiva, como pedia 
se hiciese.

Apoyada esta ind cacion, se suje
tó á la consideración del Sanado ; y 
habiéndose aprobado s*n el menor 
reparo, se destinó el negocio á la Co
misión de Legislación.

Anunciando luego el Sr. Presiden
te que iba á pasarse á sesión secreta 
á pedimento de un Sr. Senador, se 
levantó la presente á Iüj dos y cuarto 
déla tarde.

MWTIS niMQ)
LUNES 1C DE MAYO DE ¡836.

En este número termina la Memoria sobre 
la Escarlatina, que publicó el Sr. Dr. D. José 
Pedro do Olíveira, y que’heinos reproducido con 
gusto en nuestras columnas considerando de in
terés general la matoria de que trata. Nuestros 
cólegas El Nacional y el Republicano han he. 
cho yu una mención honrosa de este Opúsculo 
en la semana anterior, y nosotros lu juzgamos 
suficientemente justificada, tanto por la oportu
nidad de haberlo dado á luz en momentos de 
coi flicto, cuanto por las reconocidas aptitudes 
medious do au autor.

Inútil sería por talos razones encarecer «i 
lectura: lo quo si debemos recomendar es la 
pro ba pública quo ha dado ol Dr. Olíveira de 
su incesante aplicación á los objotos do la cien-, 
cía quo profesa ; él ha sido en la situación ae- 
tu il del país, el primero y único hasta hoy que 
se propuso tratar do la historia déla epidemia, 
do su carácter particular, y dol tratamiento que 
reconoció mas ventajoso en su practica.

Nuestros conocimientos, como ya Jo homo* 
dicho otra vi z, agenos de esta materia, no nos 
permiten juzgar sobre la parte facultativa del 
escrito que nos ocupa ; pero, si no hem >s com, 
prendido mal, entendemos que entre los diver
sos puntos de quo tra*a^ hay algunos argumen
tos tan obvios por el modo en que están enun. 
ciados que están al alcance de todos. Sobre la 
oriundez de la escarlatina, por ejemplo, el autor 
presenta los comprobantes que ha rec'jido coa 
respecto á la marcha que ha seguido desde Chi
le hasta esto punto, y sin resolver absolutamen
te la cuestión que se ventila sobre cual de los 
modos calificados do comunicarse un sontajio 
ha podido prevalecer on ol de la escarlatina, ve
mos, quo el Dr. Olíveira repugna admitir romo 
cierto que fuese por me-Jio del aire, manifestan
do contra osa opinión algunos datos de tanta 
trascendencia que sino absuelven completamen
te la duda, provienen cuando menos contra 
opinión muy generalmente admitida de que 
ayre es el vehículo cierto de los elementos 
las enfermedades epidémicas ó contagiosas.
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este respecto ha llamado con particularidad 
nuestra atención el que opone a la suposición 
de que habiendo empezado en Chile la escarla
tina en el año de 1833 se hubiese comunicado i 
los pueblos situados de este l"d<> de los Andes 
por medio dol ayre; porquo en efecto es difícil 
conceder que el aíre inficionado se eleve á tal 
altura y traspase aquellas cordilleras eterno, 
mente nevadas sin que sus principios contajio* 
>os [si es en efecto el conductor de ellos] 
cedan á la influencia dominante de esa re. 
gion frígidísima y borrascosa. Si por otra par. 
te hemos de dar valor al eximen heehoen Pa. 
ría por Abril de 1832 «obre las calidades del air* 
durante el furor del Colera-Morbus, al ver un 
resultado tan decisivo y tan oportunamente ci. 
tado por el autor déla Memoria, todos los ar« 
gumentop, todos los exfueizos del raciocinio do- 
bvn acallarse, porque esa prueba responde vic
toriosamente á todo cuanto se aduzca en sentido 
contrario.

También nos parece que el Dr. Olíveira se 
expresa de un modo convincente sobre la supo
sición de que los accidentes de localidad pandan 
ser causa de la actual epidemia. Este profesor 
dice que exerciendo la medicina en el país por 
espacio de 20 años no ha podido notar una sola 
enfermedad proveniente dol local de la Ciudad, 
y provoca á que so le señale nn solo p.iraj.- que 
merezca la calificación de mal s ino. Una prue
ba de qne los accidentes de localidad no son 
causa de la*» enfermedades es que ninguna hay 
en este país que pueda Uamarso endémica ó 
habitual; á lo menos no nos consta, y el mej-r 
comprobante por los que tienen una opinión con
traria seria citar que dolencia dominante hay en 
esta Capital que pueda atribuirse á aqu-lia cau
sa. Se han indicudo como propios para deter
minar ciertas enfermedades y causas probables 
dc la escarlatina la acumulación de escombro* 
durante la construcción de edificios, las ?gua« 
corrompidas que se hallan en los fosos de lu* 
fortificaciones demolidas y otras de C6ta especie. 
No podemos apreciar, por que no sabemos tam
poco, que principios puedan contenor los escom
bros de un edificio capaces de promover ó ali
mentar una epidemia en un pueblo, y mientra* 
no se nos demuestro lo tendremos por una mera 
vulgaridad. R<wpccto de las aguas de los foso* 
ha habido error en llamnrlas corrompidas: saben 
ledos los habitantes de Montevideo que los ca. 
ballos beben do esas aguas porque ni son corrom. 
pidas, ni pueden serlo, por cuanto proceden do 
manantiules quo las renuoban continuamente; á 
lo menos, el foso que está á la izquierda de la 
salida dol antiguo porton ¿e San Podro tione tres 
fuentes quo derraman al mar su caudal poi un 
caño subterráneo, y no pueden por esta razón ser 
sus aguas nocivas a la salud ¡ otra prueba do 
que no lo son es que los vecinos situados desdo 
muchos años en su proximidad no sufren indis-
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■lición alguna quo pueda atribuirso á tal mo- 
o. La duda sobre las verdadera» causas do 

i contagio, ocultas todavía á la investigación 
, los hombres en los arcanos de la naturali za, 
dado lugar sin duda i generalizar ¡deas desfa 

rabies á la situación privilegiada de esta ciu- 
J cuando á la simplo vista la admiramos colo 
Ja en un punto elevado quo lo proporciona un 
menso caudal de aire libre por todas partes. 
»r estes observaciones inferimos quo otros finí- 
nientos desconocidos aun han sido la causa do 

iv aparición de la escarlatina en el paie, porque 
i localidad del pueblo no nos parece á la verdad 

ilpablo bajo ningún pretesto. So sabe ademas 
re igual epidemia afligió á Montcvidoo hace 
einta y tantos años, y quo desde entonces no 
i reaparecido sino ahora.

Fn cuanto al método de curación y al uso do 
ipoefficos recomendados por los autores que el 
r. Oliveira cita cn su Opúsculo, nada entendo. 
o» de la materia, y no podemos producir una 
ilabra ; pero creemos quo no serán indiferen* 
s sus r< flexionrs, si a la demostración corres- 
urdiente de lo que hny que esperar del uso de 
yerba mora y de las fumigaciones; como pre- 

' irvativos de la escarlatina, puodon los profesó
la, en desempeño de su alta misión, dedicarse 
algunas útiles tareas á que provoca el juicio 

ao ha hecho de esos medios el Dr. Oliveira ; 
ipuwto que del esclarecimiento de tales cues- 
nnes puede resultar algún provecho á la huma, 
idad, si srm ventiladas con un espíritu filosófico.

Agregarémoa por último ; que la Memoria del 
Dr. 0. Johé Pedro de Oliveira s« hace notable 
?or1» claridad con quo aparece redactada, y por 
a moderación con que ha enunciado opiniones 
ontrorins acaso á Ins que tuguen otros profeso, 
ce. Si estos, como no lo dudamos, rinden á la 
ipinion el culto que le es d< bido, si pretenden 
amentar en nuestro suelo el amor á una ciencia 
jue tanto interesa á la sociedad, no dejarán pa- 
ar la actual coyuntura sin concurrir también 
on el tributo de sus observaciones sobre todos 
os objetos que preaenta el cuadro extraordinario 
'ola República, gimiendo bajo el fl igelode dos 
pidemias desde fines del año do 1834 hasta la 
echa.

MULTAS IMPUE-TKS— Dia 14
A D. Guillermo Lavergue por mmd ir 

arrojar estiércol tras de la muralla.4 os

2W3Q3W@23)SI 33 O^j3J\33<>

Día 14.
Animales vacunos.

A D Tomas Castro....................46
” Eusebto Carrasco................. 16

3aW3W3SH?® 33 32)33Z¿S2353

PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 14.
D.

))

))

D.
»
»

Juan Gard,
Ambrosio Lcprcvost su
Sra. y 2 hijas,

Pedro Guidon su Sra. y 
2 hijos,

PRESENTADOS.—Dia
Elias Fortes,
R rnon Echeverrí, 
Benito Pítelo,

Francia.

id.

id. 
14.

V-icns. 
Burdeos 

Buenos Ays.

MARITIMA.

ENTRA DA?— Oía 15.
Goleta nacional Felicidad, de 42 to* 

rieladas, patrón Ber lardino Bcn»os, sa- 
lió de Mercedes el 8 del corriente y de 
la? Higueritas el 12, < on-ignada á Don 
Antonio Márquez Guimaraens, ron 101 
cueros vacunos secos, 759 id. salados 
10 pipas -ebo, 27 barriles id , 14'10
asta», 34 bejigas grasa, 400 quintales 
carne

Balan Ira narional Estrella del Norte, 
de 20 toneladas patrón Luis Mar, saúó 
de Mercedes el 12 de’ corriente y de las 
H gueritas el 14, consignada á D. A. 
M rquez Guimftraen?, < on 422 cu *ro? 
vacuno», 9 id. bagual, 1 barrica sebo, 
350 quintales carne salada.

H AN ABI RTO REJISTRO—D a 14.
Goleta piquete nacional Luisa á la 

carga para San Salvador por su patrón
Balandra argén'*na Transito de Goya, 

á la carga para Buenos Ayres, por su 
patrón.

Lanchon nacional Catalina á la carga 
para Buenos Ayres por su patrón.

VI. I® BIACO
íííjL “Bcritoriu d<4 Dr. V írela ro ha trasladado 

¿•-wá lu callo do San S ba*ui.in, ni lado dol Sr.
D. Jotiqnin Sunrnz, en la últinu cuadra ante» 
do Hogar al nuevo morcado. m. 16—8 p.

GRAN BARATILLO.
/¡\ON Alfonso Doloydorrior, tenían lo que
L* donnc.iipar sil tienda calle del Porton No. 

119, el dia 5 d>d próximo Junio, avi.a al público 
de oxta capital, que donde hoi llanta aquella fecha 
ha puento un baratillo de todos loa efectos quo 
aun le quedan, haciendo presente que para con
cluirlos él dará todos rus artículos á un 30 por 
ciento menos que el corriente de plaza.

Montevideo, Mayo lt> de 1836

o?

?0R JUAN JOSE RT7IZ y Ca

En la casa de loaSS. P.irlane, Me.Lean yCa., 
calle de San Felipe No. 82.

HOI LUN-tíS 16 del corriente, sc ven* 
derá indispensablemente por la ’n-is 
ventajosa postura que pueda ob eDorse, 
un brillante surtido de cf cíes nobles, 
llegados últimamente y aparentes para 
la presente estación, de los cuales, solo 
componen una muy pequeña parte los 
siguientes........-Bayetas de dos f isas
muy superiores, id. de id. para forros, id. 
faxuela?, paños para poncho», id. finos, 
entre finos y ordinarios, camisetas de 
lana, modias de id , Jeneros de seda para 
chaleco», Zarazas de colchas y para 
vestidos, cocos b'anco», madrases, lien* 
zo% pana», medias de algodón blancas 
y de colores, broches para capules, co* 
eos de co ores, pañuelos de rebozo, id 
de manos y pima ios, tiradores de punto, 
zapa'os, marroq unes, y oirá gran por* 
cion «le artículos diversos.—Principiara 
la venta á las 11 en punió.

remaiar precisamente tí la mejor po tira 
como pertenecientes A una tosiamenicria 

¡ y por órden de *us «Ibaren», todos lo» 
I efec’os que á continuación se esprosMi—

Pañuelos de seda do manos, libros im
presos, pañuelo» de algodón, id. de 'ti
rilla, peinetas de varia» clase?, seda do 
coser, medias de a’godon, zapato* do 
hombre y de señora, tixerav, nav. j is, 
cortaplumas y estuches de barba, zuecos 
do gonce?, so obrero? averiados, pañue
los de punto, sin'as de varias clases, 
poncho-, estriberas y estribos, percales, 
tiradores, papel, mate?, abanico», ceñí, 
dores y liga? de seda, guantes, corb.iti* 
oes, paños, ropa hecha, pañuelos de ti-ú, 
sarga negra, tafetanes y génetos de cha* 
leco, Cfcndeleros, espejos, paraguas, qui* 
tasóle?, ercíopelos, gros de naples, me* 
dias do seda, cucharas, bolones, pistolas, 
madrases, zarazas, cocos, bayeta?, bri* 
nes, listados, liencillos, coletas, panas, 
trensillas de lana, billoteria, mangos, 
peyne?, cartera», cerraduras, pulsera?, 
tocadores, campanillas, hilo de ovillos y 
<¡e carretel, mercería, mariposas, jabo- 
nerts, cepillos de diente», sables, cres
pones, esclavina?, vestidos, bastones y 
limeros, perfumería, flores, plumas, ci
garro» h ibatio», lé y alguno? vinos, lico- 
res embotellados y varios muebks do 
uso. A l is 10 en punió.

Fn otro número del Universal «non- 
riamos que la \sambl<a Provincial del 

¡3r< Rio brande había mandado u-t mimen e 
una diputación al Rio Janeiro compuesta 
del Dr. M reí no P. Ribeiro y Domingo 
J de Almcidn. Ahora tenemos á la 
vista el Continrntino que inserta en su» 
eulumnas la representación de la mema 
Asamblea de que aquellos Diputados han 
sido ponedores. E-te documento que 
por su extensión no transcribimos encier* 
ra una larga acusación contra el Presi* 
dente.legal de la Provii cía atribuyendo 
Je el proyecto de una contrarevolucion, 
y designándolo como el autor de todos 
los male» que oprimen A aquella Provin 
cía, pidiendo en resumen al Regente </el 
Imperto quo adopte las medidas que 
considere capaces de restablecer la paz 
y el órdtn < n elia.

HAN CERRADO REJISTRO—Dia U
Barca francesa Clemencia paro Havre 

de Gracia por los S8. Guerin Reboul y 
Ca., con

8124 cueros vacunos oecos
18 far los crin
13 id. lana
2 id. cueros de nu ria

I»on 3X.V1NA

La comunicación entre el Rio Grande 
y la Capital de Fuero Alegre en la 

> Ptovincia limítrofe estaba interrumpida, 
por cuya razón el TrajaJgar regresó á 

•,ti/Balisas en lastre. Una proclama del 
Presidente Ribeiro habia sido expedida 
ordenando que en caso do invasión ó 

’**■ insurrección todos los exlrangeros reei* 
■ ' denles en el Rio Grande t-erán obligados 
• á tomar las armas. El Coronel Bento 

1 Gunzalves, géfe de los revolucionarios 
ri tema consigo, y en varios otros puntos, 
u cerca do 2000 hombres. Su opositor el 

Coronel Bento Manuel es aba á distan 
ciu de ñ loguo» de su reiaguardi i con 
una fuerza Igual; pero parece que no -e 
hallaban aun en el caso de arriesgar un » 
acción. (Extracto del B Packet)

F0LISIA.
,i i — _. -.

PRESOS EXISTENTES.
Din 13.

En la cárcel pública.............. 125
En la de Policía .......... 60

AVISOS NUEVOS

COLECCION
De

OBRAS Y DOCUMENTOSRELATIV '9 A LA
historia antigua y moderna 

DE LAS PROVINCIAS
333 323 33 3j\ 33^^

Tercer cuaderno del 2 ® tomo.
En el que ie incluyo la lista do los SS. suscrip. 

toros, los que puedm ocurrir por dicho cuaderno 
á la librería de D. Jayme Hernández, calle de S. 
Gabriel, y satisfacer la suscripción correspon
diente á dicho cundorno.

En la misma Librería se encuaderna esta obra 
en la quo hay varios ej 'mplaros de muestra.

SIS

WNA carretilla de buen uso con tres millas 
inansas superioros con sus arreoB corres

pondientes. Quien se interese en su compra 
▼éise con rii dueña que vive en la calle de San 
Luis No. 149, esquina nombrada del Padre Saú
co, frente á la barraca de D. Pablo Duplossis, 
dondo hallará con quien tratar. m 16 3p

En casa de los SS. Rennie, Macfarlane y Ca., 
calle do San Pedro ó d«l Porton No. 83.

HOI Lunes 16 del comente, *e uan de 
rema'ar necesariamente ú, la mejor pos
tura y para l-quidacion de cuentas, lulos 
los efectos que á continuación se espre- 
san—Bayetones, bayetas de faiuela y 
de dos frisas, id. para f°rrüS» P‘inoa tincd» 
entre finos y ord narios, 30,11 reros e 
to ¿as calidades, ponchos all“ raya* 
dos y bordados, zarazi.i Para lraJe3 y 
para colcha de mucho gusl°» PailUt 03 
de a’godon de rebozo y chic03 0 0 18 
clases, id de lanilla, guante3 ^rrados 
de lana, id. de seda y de cabreu a Para 
hombre y señora», oasimires, P<noe 03 
de peda para cuello y de rebozn’ Para“ 
guas de seda, peines batidores, l*ra 
de algodón, medias de seda y c a 
don, zapatos inglese», hilo de °VI 
de carretel, botines de señora, ’
Jergas de luna, mahoiies azules, Bia ira‘ 
se», colines, coletas y linóes, geoero3 
para chaleco, paños amarillos para vUe ’ 
tas, camisas hechas de irlanda de hilo 
superior, camisetas de lana, meiinos 
ingleses, medias do lana, cocos blancos 
y de color, pañuelos de seda de manos.

POR EL MISMO,
En el Registro del Sr ü. FABLO DU- 

FLESS1S, calle de san Benito No 26.
El día 18 del corriente Mayo, so 

han de rematar necesariamente por 
I.i mas ventajosa postura, y por cuen
ta de quien corresponde un elegante 
surtido tle moderna# estufas y chi- 
ininea? de diversas forma#, la que se 
venderá en lotes de a una, y al gu*to 
de los compradores, el su ti<lo está 
desde hoy de manifiesto en el espre- 
do almacén, para que los SS. licita- 
dore# puedan pasar a verlos.

Al mizmo tiempo los siguientes muebles.
Marquesas
Mesas redondas 
Lavatorios con bidet 
Maquinas de cifé 
Cundios 
Cómodas
Mesas de arrimo 
Dichas de comedor 
Tocadores con escritorio para 

uso de Señora,
Estantes de caoba

Y otros muebles.
Sarcil'ios, botones y memorias de dia* 

mantés y búllanlos, dos arañas hermoai* 
simas.

Además.
Una partida de yerba que »c venderá 

precisamcn e al mejor precio para liqui* 
dación de cuerna».

[C73 á las 10 en Punto.

PARA
SORIANO Y MERCEDES.

Saldrá la goleta nacional Emilia 
ol Miercolos 18 del corriento [si 
el tiempo lo permite). Los SS. 
que gusten cargar ó ir de paeuge 

podrán ocurrir al almacén de D. Manuel Gradin
frente al Muelle. m 16 3C

PARA
51 RIO JANEIRO

8 N0,na,,,, fintran-
t0 Bergantín Oriental Restaurador. 

Lo.íSr 8. que guslen ir do pasajo, para lo quo 
tiene oxe>dentos comodidades y muy buon trato, 
ocurran á su consigoaUrio D. Juan Nm ó á su 
capitán ó bordo.

Perteneciente» á los SS. Bertram, Le.Bretón y 
compañía.

Pañuelos do crespón bordados, id. de 
merino bordados de 6 cuartas, perfumo 
ría, abanicos, zuecos de gonces, capas 
de Señora bordadas, carteras, tinteros, 
pañuelos de cambray bordado», camisas 
de cambray de hilo bordadas para Sras., 
estuches de nava|as, florencias, géne
ros de seda para chaleco», rasos y rase 
tes, crespones, grós de Ñápeles, pañue
los de gazdla, abanicos do medio luto, 
damascos, cepillos de dientes, papel de 
cartas, peinetas de carey de rulos.

Y otra numerosa variedad de artículos. 
A las 9 y media en pumo.

POR EL MISMO.
En su casa calle de San Carlos No. 147.

El Jueves 19 del corriente, so han de

FOR R CARRERAS Y
HEKMaNO.

la Colecturía General.
HOI únes 16 riel corriente se han de 
rematar piecisamen e, y á la mas alia 
postura, y para chancelación de cuen
tas los siguientes efectos de almacén, 
tanto sanos como averiados, cu/o por
menor o» el siguiente

Averiados.—Tabaco negro del Brasil, 
una partida de fariña, otra id. de fideos, 
oirá id. azúcar del Brasil.

Enseguida —Caña de la Habana de 
superior calidad, vino tinto en barriles, 
dicho, blanco, dicho de Champagne eu 
canastos, fideos, cerveza en canastos, 
alpiste, azafran de Casi lia, bacalao, 
anís en grano, cominos, ehnid >n de tri
go, coñac en pipas de superior calidad, 
suelas Co reniinas, jergas, ponchos, 
cohetes de la india, cuclillos, arpilleras, 
pasas de uva, orejones, pasas de higo, 
y otro* muchos ar íeulos q*ic se anun
ciarán por lo- carteles do costumbre.

Ademas —Una partida de yerba que 
so venderá en lotes al mejor precio.

A Ia9 1 i en punto.

POR LOS MISMOS.
En la Colecturía General.

El mierco'vs 18 del corriente, ce ven» 
deián indispensablemente y al mejor 
precio, Ins restos do dos tiendas, cuy* 
pormenor so anunciará en los carteles 
de co»iuinbre. A las 10 eu pumo.



PLANCHAS DE FIERRO
UY delgadas y grandes como para techos 
ee hallan de venta á un precio muy mode

lado, en la enea de Stanlsy Black y Ca., calle 
<le San Carlos N. 139 abl. 29—

7 mrvETO®
TffllrNA negrita de 13 a 14 años: en la calle de 
'**' San Felipe, casa No. 44 en los altos, daran 

pgon. _________________ ab 29 tfc

AVISO
E vende, por ausentarse el dueño del país, una 
tienda de sastrería con armazón, ropa hecha, v

utensilios, situada en la calle de San Felipe No. 
79. El que gu9tc comprarla ocurra a dicha sastre
ría que hallará con quien tratar. ab 29 tfc

AVISO
JOSE ALLEGRO, italiano^ profesor de mfi sica 

recien llegado a esta c.; i ofrece sus ser
vicios a este respetable , hblico, para dar lec

ciones de clarín, clave, flauta, trompa, fagote, con
trabajo, violoncello y guitasja,—también se ofrece 
para copiar música a precio equitativo. En cnanto 
a su capacidad musical promete afianzarla por me
dio del progreso que se propone hacer conocer eu 
los discípulos y discípulos que quieran dispersarle 
su confianza.—Las personas que quisiesen ocuparlo 
pueden dirijirse a la casa No. 63, calle de S. Luis.

AVISO INTERESANTE.
ABIJANDO llegad > recientemente do Italia 
el Sr. D. PABLO CAVILLOTI, profesor 
de Farmacia, munido de los correspondien

tes títulos y diplomas, y en el ínterin que vaya
tomando práctica en el idioma del paí- para des
pués poder presentar «us títulos y diplomas para 
establecerse, ofrece sus servicios en cíese de San
grador, cuyo ramo le es muy bien conocido por 
naber frecuentado muchos anos los mejores hos
pitales do Italia en clase de Cirujano, particular
mente durante la última peste del Cólera mórbus, 
como puede hacer constar por los certificados reci
bidos en ese tiempo. Las personap que quieran 
ocuparle se servirán dirijirse a lá Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 68» m3

AWS©

EN la casa nueva de D. Pedro el Viscaino, 
fuera del Pcrton de San Pedro, hay cuartos 
para alquilar. mayo 2 3p

E acaba de abrir una Fonda en la esquina de 
h calle de San Felipe donde 6e dara de co- 

y . mer al mejor gusto, y se toma algunos pen
donistas a! mes.—Las personas que gusten asistir 
pueden estar persuadidos que quedaran satisfechos 
de1 servicio, buen trato y gusto de la comida. m2

ALPTOLJOCL "

DESEA cnlocarse en algún almacén ó casa 
de negocio, un joven de toda integ dad, y 
que posee el español é ingles perfectamente. 

El que sc interese puede ocurrir al almacén de D. 
Tomas Esteve, calle de San Gabriel No. 49, donde 
darán razón. mayo 2 3p

W8O——

SE vende un negro apto para todo servicio.
El que se interese en su compra ocurra a la 
calle dc San Luis frente al cafe déla Alianza: 

en la misma casa se desea comprar un negro 6 
ne^ra que *rpa cocinar. abril 30—

aVüso;

HAY de venta en la casa de D. Alfredo
Bahier. calle de Sau Felipe Número 83.

----- Dr Ferretería—Achas, azadas, azado
ne*, cajas de fierro, cuchillos de punta de 6 a 12, 
teteras, jarros de lata p ntados con flores, lamparas 
de bronce de tres ucea, ollas dc fierro, pape] de 
Lija, picos acerados, planchas, remaches de tone
lero, rondanas parí pozos y a1 gibes, tachuelas de 
fierro, id. amarilis.—De Joyería y Mercería.— 
Agujas de varios surtidos, b--tonos de camisas, de
dales de oro y dc plata, guarda cadenas de id. id , 
marquitosde id . y con piedras reliquias de id. id. 
llaves para relojes de oro y plata, sc!|os y llaves de 
Oro., norri as de perlas y brillantes, id de diaman 
teWwdo y perla, sortija de pic-’tas blancas y de 
or <, zarcillos de diamantes y perlas., id. de perlas 
y de piedra blnnc*», id. de oro y de azabache, lapi
cera de plata de patente, evilios y "u'ser"«, y va
rios otros artículos de Joyería, también 'ínoes de 
colores.---------------------------------- Abril 30—

SV. ALQUII A.

WNA habitación con armazón, propia para ne- 
goc.'n», situada en la calle dei muclb • En la 

cigarrería i-únteio31 daran razón abril 30—

AVISO

IT NA Sra. blanca Basca, desea tomar un niño 
| para criar en su casa, es muy sana y tiene 
' buena leche.—La persona que desee darlo 
ocurra al Cord >n al lado de la casa de D. Francis

co Vidal, en una casilla nueva de madera, que en 
contraía dich? S-íi >ra. Abril 30—

SE HA~HUIDd
Vffií'N Peffrít° de edad de 13 «ños; sus sefi des son 
xj-/ poco pelo, ojo* gra ¡d's, nariz fina, y algo ex

traño er» el modo de caminar: su vestido es oolor 
bronce de paño y calzón de mezclilia aplomado; 
quien 1 > halle en la imprenta daran razón, m. 4 

~ AV1í » O.
gSlE vende un negro sanoé inteligente en la la- 
C^rbranza, e que se interese por el ocurra a esta 
imprenta quedaran razón.

SE VFN’DE
WNA negra como de 30¡<ños, mas ó mpnos; 

sabe lavar, planchar, y entiendo algo de 
■cocina. Para tratar ocurroso Callo do San 

Francisco No. 46. m 4

g^N esta Imprenta se venden porción de reemap 
de papel impreso. ab 26

hoibsot&l;
OCüLI-TA MECANICO.

ÜE hace y compone toda clase do anteojos, 
vivo en la calle de San Felipe No. 146.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Afontroídeo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo IraRcursndo un año desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dina <1 los 
denunciantes de tierras de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el tí-ulo enfi- 
teutico, 6 acrediinoen dentro dol mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuvieren para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 dc Abril de 1835, que contenia esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncios admitidas desde el año de 
183 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
nencia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medirlas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad 6 indiferencia 
de estos, no solo perjudicada al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terriio* 
ríales si. o á los progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Gobierno ha venido 
en acordar y decreta—.......

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
dias á los denunciante-1 de tierras de 
pastoreo, cuyos espedientes hnyan sido 
promovidos antes del 4 de Abril dc 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
emeron en cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfiteutico.

2 Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previ» ne la Ley se 
íes hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica* 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren su* respectivas denuncias.

3 Pasado el plazo que ee acuerda por 
ol articulo 1. ® do e9te decreto se con
sideraran nulas y sin valor ni efecto al* 
gimo todas las denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los t-ernenos quo resultasen val- 
dios por reversión al fisco, on los cacos 
á que bc céntrae el articulo que procede, 
serán derunciables con arreglo a la ley 
de 14 de Muyo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta* 
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion do ellos, con expresión de sus 
arcas y los parages en que cslubieren 
situados.

5. Comuniqúese^ circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas l..s autori* 
dados políticas y civiles de Io9 Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta dias en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga* 
dos de Paz y en todas las Parroquias do 
los mi-mos Departamentos; publiques© 
en el Universal por sesenta dias coñac* 
cutivus y dese ai Registro Nacional.

ORIBE. 
Jüan María Perez.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
TfiAL Gobierno ha acordado sacar n remate por 
«mj el término de un afio el derecho de corra
les de la ciudad de Maldonado, para cuyo efecto 
ha dispuesto sc reciban p opuestas en esta Secre 
taría hasta el dia 20 del mes presente: lo que se 
avisa al público para su conocimiento.

AfoníevúZeo, Mayo 5 de 1836.

B í ABIFNDO fallecido el rematador del dere- 
>■■>>*> cho de corrales de la villa de Porongos, 
D Juan Bernes, el Gobierno ha acordado sc oigan 
proposiciones para elespresado remate hasta el dia 
A) del presente mes; para cuyo cf< cto se avisa al 
úb;ic«», a fin de que los lidiadores remitan sus 

propuestas a la Secretaría de este Ministerio.
Montevideo, Mayo 5 de 1836.

SS VENTEE
L patronato de una culona africana, de 

-M . edad como de 16 años, el que se interese 
7 en su compra puede ocurrir á la calle de 

San^Fcmando N. ® 17. Marzo, 25—lOp.

ELAfíORATonrO PE T,A VER
DADERA MEDICIN 1 DE 

M. y.T3-ROY.
(Calli de San Prdro NUMERO 219.)

A generalidad con so ha propagado, como 
d-1 ? por encanto, el uso de este precioso modi- 
oamento; la convicción ínfima do sus maravillo
sos efectos; y la confianza ilimitada que perso
nas notables, por su número v circunstancia*’, 
me han dispensado en la admi nial rae ion de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun- 
ciado, en ol end, solo so despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No ea seguramente ol estrecho límite do un 
aviso, para hacer la apología dol inmortal des- 
cubridor (Pelgas) de ese medicamonto singular, 
ni do au propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso decir, quo na ya de una evidencia osten
sible, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
quo «i sus adictos son fanático* hasta el entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre
sistibles, que los que ro tocan palpablemente.

La elaboración do la medicina, Se hará ex- 
tridamente arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas frescos y selec. 
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no esten perfectamente instruidos del modo do 
usar el medir-amento, un método tan sencillo y 
lacónico, cnanto pueda servir u las inteligencias 
mas limitadas: y muy pronto se bailará surtido 
el establecimiento de la doctrina dc Mr. Le- 
Roy. que proscribe la administración de »u espe
cia lísimo remedio en todas las enfermHdades, y 
según los síntomas, mas, 6 menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúman, todo lo quo concierna al título 
del elaboratorio, en la parto teórica, se hallará 
dentro de brev<' tiempo reunido on él: de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sería sumamente honroao el que, tanto loa par. 
ticularmente adictos al método de Le-Roy, c< - 
mo Ii 8 Srea. déla facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen los simples de 
que se sirve para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la quo ya está preparada.

En fin, el largo transcurso dc tiempo que el 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro. 
fesor D. Pedro Martínez en Buenos-Ayros, ocu
pado en la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirido 
en su preparación, crée que es suficiente para que 
se le juzgue idóneo en el particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hácia el 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán en la si
guiente proporción—¡—

Vomi-purfrante.................
Purgante del ler. grado. 
Dicho 
Dicho 
Dicho

m 4—

,1 real onza. 
.1 y medio rs. 

id. 
id.

.2 y medio rs. 
Manuel de Aráucho

id..... J...2 ra.
id........... 2 78.
id.

del 
del 
del

2.®
3. a
4. °

laEl vomitivo á.................. 50
El purgante No. 1 ° á.100
El No. 2 3............ 100
El No. 3  100
El No 4 o..................... 200

reía 
id 
id 
id 
id

aviso L
N la botica de Don FERNANDO SERON 

v . Y Ca.. calle de San Pedro No. 9, frente a 
- Don Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curativa de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
OI 4 i_ onza

id 
id 
id 
id

TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 
orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de esta República.
ÍDEM—La PANACEA ORIENTAL.

SD VENDE
YI^NA easa destechada de tapera sita en el C >r- 

don una cuadra distante dc la Canilla cono
cida por D. Francisco Urel, tiene 10 va’-ag de luz 
con sala y aposento, 69 varas de fondo y un cor
ralón de material que le falta un pedazo. El que 
se interese ocurra a la Aguada-casa del Sr. Ocampo.

OJO AL AVISO.
OiaN la calle de San Gabriel No. 99, tionda 

mercería conocida con el nombre de Pei- 
nería, se hallan de venta los artículos siguientes: 
Peinetas de carey caladas y do talco á la última 
moda con caracoles al aire, á menos precio que 
laa quo se anunciaron anteriormente, por ha
berse comprado mas barato el material,—Som
breros negros do castor á cuatro y medio pesos 
uno—Pañuelos de cambray de hilo á 13 y 14 rs. 
uno—Guantes do cabrctilla del mejor gusto para 
señoras bordados á 6 reales el par—Pañuelos de 
seda para el cuello á 8 roales uno—Paños para 
el rostro do hilo á 8 y 11 reales uno—Sillas con 
asiento de paja á 26$ docena—Candeleros de 
platina á 15 y 20 rs. el par—Medias de nlgodon 
blancas pnra niños á 2 y medio rs. ol p>r, y por 
docenas á 26 rs.—Pólvora para cazar superfina á 
9 rs. libra—y otros artícu os que so ofrecen a un 
precio sumamente equitativo. —En la misma 
casa se admiten toda clase de composturas en 
peinetas, seguro que nada omitirá el interesado 
para complacer á los quo lo honren con fu con
fianza. m 13 30c

SE VEETDE
NA negrita criolla de 16 años, sana y sin 
vicios : el que se interese en eu compra 
puede verse con cualquiera de los hende

ros del finado D R’fael Fernandez. may<. 7

AVISO
A persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi
sar en la casa de Gutiérrez en la Aguada.

OJO! OTO!
vende en oréelo comod- b p ilperia frente 

la barraca del E ’fado. Ff e muy I uenoe 
diario’ con poco prim ipi'; el dirrfi > b vende por 
hallarse comprometido á ir-»e para afuera; ocúrrase
á dicha pulpería ca'le de Sari Sebaetia i N. ° 1. • 
donde se encomr'ra mh ornen tratar m. 5

AVISO. —‘
N la Cochería que esta frente a la casa

| finad > Mello, ae vende nn carruaje de cua- 
tro rueda?, cóm ¿o y barato. F.I que gue. 

fe comprarlo, allí mismo cncont -rra con qoiru 
tratar. Miro 3-----

se vatwiri
ÜNA negra de edad de 16 a 18 años, y 

buen servicio: el que se interese en com
praba puede dirijirse ala tienda ríe D. An
tonio Farífi'», que encontrara conqmen tratar.

Mayo 3—
“AVISO

M N la librería de D. Jaime Hernández y en 
la de la ealle de San Pedro contigua a ía Sa 
la de Comercio, ge venden las cédulas de la 

RIF A de un antiguo v magnifico Atlaa en latín 
marca Imperial en nueve tomos, con innumerable» 
lamina» geogrnficaa i]u niñadas, tazsdo por órden 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

h
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Et4 ajswts tyb
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber——-
(B\UE tiéne a su disposición carretas, que fleta: 

para cualesouiera puntos de la R< públíca$ 
v se encardado poner con prontitud en cualquiera 
destino de c-ito Esta lo o frontera del B.asil laa 
comunicaciones queso quieran mandar por expre
so de confianza.

Tiene órden de comprar y vender varias caaasy 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana* y sobres en la nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercado.

U” sirio con 4 habitaciones de madera y 1 casilla 
ChrCiras, quintas, 6 toréenos para establecerlas, 

casas en Extramuros, V una excelente en la Ag-uada 
Estancias y buenos campos para establecerlas. 
Islas, ganado vacuno, para ei abasto, saladero y 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopanda*, carreta* y cnrrctillasg 

muías, buena crin do merinos y para padrea
Atahonas y una fábrica nara hacer jabón 
Campos en enfiteusis, criado* y c andas 
Campo? en la Provincia d-- Entre-Ríos 
Bnrr-casque también Realquilan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria 

medias.

I OJO!
Servirá de apoderado en pleitos, denuncias da 

terrenos, dará letrr.s pagaderas a la vista en los 
pueblos de la campaña; se encarga dc hacer cobrar 
en cualesquier punto de la República. Toma en 
arrendamientos campos, v algo de lo que vende lo 
hace a plazo*, porpo’izasó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en O’imar.

P°r último ofi-ece »1 publico sus servicio! 
en la inteligencia que se ocupa de todo cuanto se 
le encarga y le sea posible desempeñar, en con 
trandose en su oficina sita en el porton vie o. Las 
comunicaciones que se le dirijan serán gratis.

Manuel Correa.
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NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

• Wl^'NE para arrendar dos rincones famosos 
sobre el rio Vi—toma a medias de ¿os hasta 

euatro mil cabezas de ganado, dando garantía* que 
satisfagan. — El que guste tratar encontrará en 
su oficina cita en el Porton Viejo á

ab 26 Manuel Correa.
O AlkWTXA

Wn hermoso almacén propio para depositar 
vino, harina ó cualquiera otra mercadería, 
y muy inmediato á la Aduana: El quo se in. 

teseae en él puede ocurrir á la callo de San 
Miguel N. ° 121, frente á la Iglesia de San 
Francisco, en donde encontrará con quien tra. 
tar.

En la misma casa hay para vender un het- 
mnso mostrador. m. ll-8p.

»*
i

1

AVISO
4^ a Curia Eclesiástica se ha trasladado de 
4/jla calle de S. Gabriel, á la de S. Bonito 

Casa N* ° 25 frento de la barraca del Sr Du. 
plosis.

ST®

LA chocara dol finado D. Juan Benito Agui
ar (en Toledo) .* el que la quiera comprar 
véase con su duefia que vive en la propia 

ca»<_____________m ’3 3p

AVISO
Eha perdido una órden de cantidad de 9 947 

W4 6, jirada por los SS. Bertram Le Bretón y 
Ca. contra D- Carlos Navia y pagadera al porta
dor, su fecha 4 del corriente; lo que ae pone en 
conocimiento del comercio á fin que no sea admi
tida eu circulación. ninyo 7.

INTERESANTE.
E vende una negra que sabe cocinar, lavar y 
planchar de liso, y todo el servicio <le una 

v casa, en la calle de San Carlos No. 149, fren
te a la Botica. Quien se interese, en ella hallara 
con quien tratar. mayo 3 tfc

AVISO
SE ha huido un uegro llamado Joaquín—su» 

sefiake son—estatura regular, es gordo, cara 
redonda, y ojos grandes,—su vestido es pan

talón dc brin, camisa de ÜenciLo, chapona como 
levita,—es bozalon, lleva un gorro de marinero, y 
todo su trage es lo mismo.—La persona que lo en
cuentre y lo cutregus en esta Imprenta sera bi- n 
gratificado. mayo 2 tfo

i


